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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2017 - 2018 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, el Proyecto 
de Ley 1060/2016-GL; que tiene por objeto de precisar el efecto ultractivo del numeral 
12.2 de la Ley 26922 derogada por la segunda disposición final de la Ley 27783, 
presentado por la Municipalidad Provincial de Dos de Mayo del departamento de 
Huánuco. 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la décima segunda sesión 

ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, del doce de diciembre de 2017, 
contando con los votos favorables de los señores Congresistas María Ursula Letona 
Pereyra, Lourdes Alcorta Suero, Yonhy Lescano Ancieta, Miguel Angel Torres 
Morales, Milagros Takayama Jiménez, Yeni Vilcatoma de La Cruz y Gilbert Violeta 
López; y las abstenciones de los señores Congresistas Carlos Domínguez Herrera y 

Gílmer Trujillo Zegarra, todos ellos miembros titulares de la Comisión de Constitución 
y Reglamento. 

SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley 1060/2016-GL fue presentado ante el Area de Trámite 
Documentario el 10 de marzo de 2017. 

Ingresó a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado el 17 de marzo de 2017 para estudio y 
dictamen, como primera comisión dictaminadora. La Comisión aún no emite 
dictamen. 

En la misma fecha, el proyecto de ley ingresó a la Comisión de Constitución y 
Reglamento para estudio y dictamen como segunda comisión dictaminadora. 

a. 	Antecedentes legislativos 

Período parlamentario 2006-2011 

Durante el periodo parlamentario 2006-2011, el 26 de julio de 2007, los 
congresistas Aldo Estrada Choque, Oswaldo de la Cruz Vásquez , Aníbal 
Huerta Díaz, José Augusto Vargas Fernández, Miguel Guevara Trelles, 
Alfredo Cenzano Sierralta, Alvaro Gutiérrez Cueva, Rocío Gonzales Zúñiga, 
Elizabeth León Minaya, Karina Beteta Rubín, Isaac Serna Guzmán, Gustavo 
Espinoza Soto, Margarita Sucari Cari y Wilder Augusto Ruiz Silva 
presentaron el Proyecto de Ley 01481/2006-CR, mediante el cual se 
propone la derogación de la Ley No. 25197, que anexa al distrito de 
Huallanca a la provincia de Bolo gnesi del departamento de Ancash. 
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